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Auto interlocutorio –inadmite demanda 

Declarativo. Verbal sumario. Mínima cuantía. 54001400301 2020 00376 00 

 

Inadmítase la demanda declarativa de lanzamiento por ocupación de hecho presentada en 

contra de Janet Contreras Carrascal por Cesar Augusto Saldarriaga Restrepo a través de la abogada 

María Eugenia Duarez Salcedo, a quien se reconoce como apoderada judicial suya; para que en el plazo 

de cinco días de que trata el artículo 90 del C.G. del P., allegue la prueba del cumplimiento del requisito 

de procedibilidad del artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

 


